
 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DE 
CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 

 

 

 

TRASLADO RECURSO REPOSICION  

Art. 63 Ley 1708 de 2014 

 

 

Radicado interno 540013120002202300138 

Radicado Fiscalía  110016099068202200087 

Proceso Extinción de dominio  

Afectado(s) Cristian Mauricio Tamy 

Granados 

Fiscalía 64 delegada Especializada en 

Extinción de Dominio  

Ministerio Público Jorge Enrique Carvajal 

Hernández 

 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término de Ejecutoria del auto del 

09/02/2024 fue interpuesto recurso de reposición por la Dra. MARLENE 

AMAYA VALBUENA, por lo que se procede a dejar el expediente a disposición de 

todos los sujetos procesales por el termino común de dos (2) días. Conforme al 

artículo 63 de la Ley 1708 de 2014. 

 

INICIA:  VIENTIUNO (21) DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8:00 A.M.  

 

VENCE: VIENTIDOS (22) DE FEBRERO DE 2024 A LAS 6:00 P.M. 

 

 

Se deja a disposición expediente electrónico obrante en el siguiente link:  

540013120002202300138-00 
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Secretaria
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Penal 002 De Extinción De Dominio

Cucuta - N. De Santander
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